
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

  

Se deja expresa constancia que revisado tanto el expediente como el correo Institucional 

del Despacho y el Sistema de Gestión Judicial, no se encontró escrito de solicitud de em-

bargo para los remanentes de este proceso.   

  

NESTOR DAVID AMAYA VELEZ  

ESCRIBIENTE  

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISIÓN POR VENTA 

DEMANDANTE DIANA EUGENIA MUÑOZ ZAPATA 

DEMANDADO LUIS GUILLERMO LOPEZ AGUDELO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00682 00 

DECISIÓN Terminación por Transacción, con sentencia 

 

 

En atención a la solicitud de terminación por transacción allegada por el apode-

rado del demandante y coadyuvada por la apoderada de la entidad demandada; 

una vez analizado el contrato de transacción, este despacho considera que es pro-

cedente conforme a lo reglado en el artículo 312 del C.G.P; por tanto, se aprobará 

la transacción, se dará por terminado el proceso y se levantarán las medidas cau-

telares. En consecuencia, se cancela la diligencia de remate que se encontraba 

programada para el día 17 de noviembre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,   

 



 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el proceso divisorio pro-

movido por DIANA EUGENIA MUÑOZ ZAPATA, en contra de LUIS GUILLERMO LO-

PEZ AGUDELO. 

 

SEGUNDO: Corolario, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares: 

 

• Inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con matrícula in-

mobiliaria 001-395834 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 

De Medellín Zona Sur, ofíciese en tal sentido. 

 

• Secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 001-395834 

de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Medellín Zona Sur. 

Requiérase al secuestre para que haga entrega del mismo las partes y rinda 

cuentas definitivas de su gestión. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 

ejecución, previo aporte del arancel judicial respectivo junto con la copia. El des-

glose se entregará a la parte demandada, en el cual se dejará constancia de que el 

proceso se canceló por transacción. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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